
Acciones  contra  el  delito
sexual  deja  en  prisión  a
hombre  acusado  de  violar  a
sus  tres  hijas  en  Los
Guarícanos
Cumpliendo su deber de apresar a los depredadores sexuales,
nuestra  Policía  Nacional  capturó  en  Los  Guarícanos,  Santo
Domingo  Norte,  a  un  hombre  que  era  buscado  desde  el  año
pasado, por violar a tres de sus hijas menores de edad, a dos
de las cuales embarazó.

El hombre, de 35 años, fue apresado en el sector El Centro de
Guarícanos, mediante una orden de arresto emitida el 27 de
septiembre  del  año  pasado  por  un  tribunal  Niños,  Niñas  y
Adolescentes.

La madre de las tres niñas, cuya identidad la ley prohíbe
divulgar,  acusó  a  su  marido  y  a  la  madre  de  éste,  de
confabularse con el detenido para que pudiera violar a las
menores.

La abuela paterna de las afectadas permanece prófuga, por lo
cual  es  perseguida  para  ser  puesta  a  disposición  de  la
justicia.

Además, la madre de las niñas reveló que la mayor y la menor
quedaron embarazadas a causa de los abusos sexuales del padre
los cuales cometió, según dijo, durante varios meses.

El  detenido  fue  puesto  de  inmediato  bajo  control  del
Ministerio Público para los fines legales correspondientes.

Nuestra Policía Nacional reiteró su llamado a la ciudadanía
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para que denuncie en el destacamento más cercano cualquier
hecho delictivo del que tenga conocimiento, o mediante el
envío  de  texto,  foto  o  video  a  la  aplicación  móvil  “Tu
PolicíApp RD” bajo estricta confidencialidad.


